
Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 006-2021-2-0208

Título del informe: CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) SIN CONCURSO PÚBLICO, 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO CON GRADO DE PARENTESCO CON DIRECTOR 
GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo general: DETERMINAR SI LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE 
PERSONAL ADMINISTRATIVO CON GRADO DE PARENTESCO CON DIRECTOR 
GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SE EFECTÚO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE Y DISPOSICIONES 
INTERNAS.

Entidad sujeta a control: UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 0.00

Ubigeo: Región: 
ICA

Provincia: 
ICA

Distrito: 
ICA

Fecha de emisión del 
informe:

10/08/2021

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
1 - CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE FAMILIARES DEL DIRECTOR DE LA OFICINA 
GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SIN PREVIO CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y SIN 
SER ADVERTIDO POR EL MISMO, GENERÓ EL VÍNCULO CONTRACTUAL, AFECTANDO LA LEGALIDAD PARA 
EL INGRESO DEL SERVICIO PÚBLICO.

2 Recomendaciones:
A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA:

1 - Realice las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las 
responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la entidad comprendidos 
en los hechos irregulares en la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) de familiares del Director de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, sin previo concurso público de méritos y sin ser 
advertido por el mismo, generó el vínculo contractual, afectando la  legalidad para el ingreso del servicio 



público, del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia.

AL PROCURADOR PÚBLICO ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCIÓN:

2 - Dar inicio a las acciones legales penales en contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos 
en loa hechos evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico.

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT
21439745 ANSELMO MAGALLANES CARRILLO X
21457519 JESUS CAHUA JAYO X
21529401 LUIS ALBERTO MASSA PALACIOS X
21558770 RAUL ALEXANDER VILCA CAYO X
21417725 JULIA MARIA SU SIGUAS X
07430445 ALEJANDRO GABRIEL ENCINAS FERNANDEZ X
21452396 FERNANDO EMILIO ALFARO HUAMAN X X
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